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T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El Presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su expedición, y deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 24 de abril del año 
2012.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JIMÉNEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RIGOBERTO RODRÍGUEZ RANGEL.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BEATRIZ 
COLLADO LARA.- Rúbrica.” 

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en 
ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 77, 91 fracciones XI, XXVII y 
XLVII, y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 párrafos 1 y 2, 2, 3, 4 párrafo 1, 10, 11 
párrafo 1, y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos. 
 

SEGUNDO. Que la fracción XXVII del artículo 91 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas señala como facultad del Gobernador organizar las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, sin alterar los presupuestos. 
 

TERCERO. Que para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que competen al 
Ejecutivo del Estado, éste contará con las dependencias y entidades que señale la Constitución Política del 
Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, los decretos respectivos y las demás 
disposiciones jurídicas vigentes, en atención a lo previsto por el artículo 3 de la citada Ley Orgánica. 
 

CUARTO. Que en términos del artículo 11 párrafo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado, corresponde al Gobernador del Estado determinar la estructura orgánica de cada dependencia. 
 

QUINTO. Que entre las estrategias y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo Tamaulipas 2011-
2016, se establece que para conformar un gobierno de instituciones para el bienestar, sensible a las 
necesidades sociales, eficiente en los resultados, transparente en la rendición de cuentas, con mejores 
servidores públicos y controles de sus procesos administrativos, en necesario, entre otras cuestiones, 
promover en la administración Pública del Estado una organización moderna, eficaz, eficiente, transparente, 
con una cultura de atención social y servicios de calidad, dentro de un marco de legalidad y respeto a las 
normas. 
 

SEXTO. Que la Secretaría de Obras Públicas es una dependencia de la administración pública estatal que 
tiene, con base en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, las 
atribuciones -entre otras- de sugerir y operar los mecanismos de coordinación y consulta entre los sectores 
público, social y privado para la realización de la obra pública estatal; elaborar y ejecutar los programas de 
construcción y conservación de los caminos estatales, puertos, aeropuertos, vías fluviales y marítimas y 
demás vías de comunicación, competencia del Gobierno del Estado; realizar los trámites y gestiones 
necesarios para la liberación de derechos de vía para la ejecución de las obras públicas estatales y, en su 
caso, proponer al Ejecutivo la expropiación de inmuebles por causa de utilidad pública, en el cumplimiento 
de sus objetivos, por lo que es necesario dotarla de una estructura orgánica que le permita estar en 
condiciones de desarrollar sus funciones. 
 

SÉPTIMO. Que conforme al segundo párrafo del artículo 93 de la Constitución Política del Estado, las 
Secretarías que integren la administración pública estatal deberán promover la modernización permanente 
de sus sistemas y procedimientos de trabajo, la eficiencia que evite la duplicación o dispersión de funciones 
y aprovecharán óptimamente los recursos a su alcance, a fin de responder a las necesidades de la 
ciudadanía y favorecer el desarrollo integral del Estado. 
 

OCTAVO. Que el 3 de enero de 2011 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo Gubernamental 
por el que se determina la estructura orgánica de la Secretaría de Obras Públicas. 
 

NOVENO. Que no obstante que la estructura orgánica actual de la citada Secretaría ha hecho posible el 
logro de los objetivos planteados, la administración pública debe adecuarse a las circunstancias 
prevalecientes en las tareas fundamentales del quehacer gubernamental, por lo que el Ejecutivo a mi cargo 
considera oportuno realizar ajustes a la estructura orgánica de la Secretaría de Obras Públicas. 
 

En virtud de la fundamentación y motivación expuestas, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA EL NUMERAL 4.1.4. AL ACUERDO 
GUBERNAMENTAL POR EL QUE SE DETERMINA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS.  
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan el numeral 4.1.4. al Acuerdo Gubernamental por el que se establece la 
estructura orgánica de la Secretaría de Obras Públicas, publicado en el Periódico Oficial del Estado en 
fecha 3 de enero de 2011, para quedar como sigue: 
 

2. Subsecretaría... 
 
Del 2.1. al 4.1.3. Departamento... 
 
4.1.4. Subdirección de Puentes. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción, debiendo publicarse en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los catorce días 
del mes de febrero de dos mil doce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-
MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en 
ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 fracciones VI, XI y XX y 95 
de la Constitución Política del Estado; 2 párrafo 1, 10, 24 fracción VIII y 25 fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y 41 del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas; y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes, en las que se determinan los impuestos y derechos que se causarán y 
recaudarán durante los periodos que la misma abarca. 
 

SEGUNDO. Que en ese sentido, la fracción II del artículo 18 de la Constitución Política del Estado, 
menciona que es una obligación de los habitantes del Estado la de contribuir para todos los gastos públicos 
de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
 

TERCERO. Que el artículo 41 del Código Fiscal del Estado otorga al Ejecutivo Estatal atribuciones para 
adoptar, mediante resolución general, determinaciones a fin de condonar o eximir, total o parcialmente, el 
pago de contribuciones y sus accesorios, así como autorizar su pago a plazo, diferido o en parcialidades, 
cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar o región del Estado, 
una rama de actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad. 
 

CUARTO. Que entre las estrategias y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo Tamaulipas 2011-
2016, se encuentra las de establecer mecanismos que contribuyan a la eficiencia en el desempeño fiscal y 
a la calidad de los procedimientos de liquidación de créditos fiscales, a fin de fortalecer las finanzas públicas 
estatales. 
 

QUINTO. Que el 20 de diciembre de 2011 se publicó en el Periódico Oficial del Estado No. 151, el Decreto 
LX-195 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda 
para el Estado de Tamaulipas y de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado, en el cual, se estableció, entre 
otros, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, mismo que los contribuyentes deberán pagar por año 
de calendario ante las oficinas autorizadas, durante los cuatro primeros meses. 
 

Por otra parte, en el citado Periódico Oficial del Estado  fue publicado el Acuerdo Gubernamental mediante 
el cual se otorga subsidio fiscal hasta el 100%, durante el ejercicio fiscal 2012, en torno al impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos, mismo que será aplicado hasta el 30 de junio del presente año. 
 

SEXTO. Que con objeto de alentar el incremento de los ingresos estatales por la vía impositiva local, se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado de fecha 3 de enero de 2012, el Acuerdo Gubernamental 
mediante el cual se otorga subsidio del 50% en materia de recargos y multas a los contribuyentes deudores 
del impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos, y de los derechos estatales por servicios para el 
control vehicular para el ejercicio fiscal 2011 y anteriores, siempre y cuando se realice antes del 30 de junio 
del presente año. 


